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3o de octubre rf* tSao. 

Noticia del proceso fprmado al autor del 
papel sedicioso, cuyo titulo era Centi
nela contra republicanas y avisos im
portantes al Gobierno y á lá Nacipn^ , 

I r or cucha nnestra no se ha presentado hástá 
ahora en la escena política de España ninguno de aque
llos .hoinibres, qpie cuelen aparece»'ea la's revolucione* 
para atajar's'u curso ,' ti-asttJrnar el ^istéüía psttlVlMiidof 
y volvernos ál despotisfriol 'Solamente hallamos'niédía 
docena de insensatos , ohscuvos por su Hnage y educa
ción , sin riquezas , sin opinión pilblica , sin recursos 
en su pobre imaginación , sin dotes que pudiera*» ha
cerlos ten) íhíes, y cotí un fatíaditüo ^üe clesdoi '̂tf los 
españoles del siglo XlX. ' ' ' " ' ' 

Entre esta clase de sugétos , adveitlitíios d D. Do-¡ 
mingo Amonio Velasco , Comisario de guerra honora-

• aS 
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r i o , quien oiíúfO' ejta[ 'gmcii ptsr l o í jejiríclos heclios 
en i 8 i 4 , conperaiido con' strS escritas-rf'eiciraviar al 
inoceuie pueblo y á destruir el résimen constitucional; 
siwÍCTi *e echa d« Ver t[ke atki entonces-fue M(}if iná-, 
truinento de los presbíteros Molle y Hualde , y de don 
Justo Pastor Pérez , redactores del periódico titulado el 
Procurador general defñej-y de la Nación. 

. No está probado en la causa que Velasco volviese a' 
entablar amistad con sus antiguos Instigadores ó con otros 
nuevos ; mas se apercibe que trataba con personas ene
migas de la CoDStltncion , pues que le imbuyeron de 
noticias absurdas , de conspiraciones quiméricas , de 
proyectos dcscábellft'dos qiie teiíceniMerotí su ánimo y le 
arrastraron á su perdición con el hecho de que vamos 
i dar cuenta j ^ nuestros lectores. 

A I f t s ^ ^ j f t mañana del i 3 -A& octubre se formó 
«1 tribunal d^ la Auditoría ^ e guerra en la sala que fué 
é.et' exltngutdd coñsiejci áe tí-acléifdíi, seileyó á pfocésío-, 
80 oyó ál fiscal el licenciado D . Juan Gomea y Díaz, 
proniínció una elegante defensa el doctor don Tlbur-
clo Hernández, abogado de Velasco , y allí misino he-
mJs'fórmádd Tos apuntes siguientes.'' ' ' ' j 

E l dia a i de julio próximo pasado tuvo noticia 
^l <Si> f5«efe,.p.olftícp • de esta provincia de q u ^ $e iba 
4' d a r á t l a prensa un papel con extremo incendiarlo 
que, prefi^ntadp en, la imprenta de Vega y compañía 
uo;q^Uo admitirlo su regente don J u a n Ramos. Acu
ció el,autor íí U de don Euseblo Alvarez., y éste se en-í 
cargó de la impresión con el designio de comunicar-
»elo á dicho Magistrado , quién le advirtió procurase 
recoger la firma de Velasco , sin propasarse á expender 
ningún egemplar hasta haber sumlnlslradolos saílcien-
tes para tomar precauciones. En afecto , volvió Alva-
csatcpn el mafjuscrito firmado, y los cuatro egempla-
res qife deben exhibirse en la secretaría ;del Gobierno 
político, y el mismo dia s a se dirigió uno al Juez da 
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primera instancia doa Juan García Arias , quien lo 
pasó inmediatamente á la Junta de Censura y esta re
mitió al momento su calificación de ser altamente in^, 
cendiarío y sedicioso. Entonces dispuso el Sr. Capitán-. 
£||eáerAl 8« arrestAse á.Yelasco, SB ocUparon sus papeles, 
y ««lUenarou cuaataK formalidades prescriben las leyes. 

Confesión, 

• Preguntado. iSo'nombre , edad y domicilio. Dijoi 
llamarse dli>H'l>0áii»lf;O'Antonia <Velasco y ser natural 
de Salamanca , de edad de mas tle 6 o a n o s , y Comi
sario de guerra honorario de los ej^ércltos nacionales. 

P. . . Por qué se halla preso. I^ijo: que presume 
sea por haber qomptiiésto, escrito y firmado un pap^I 
que tenia dado i iimprímir'en la inlpMuta de Alvaret; 

i P.>. Ha1»ié«datele manifestado' diclio : pap^ , qu«! 
consta de poco mas de un pliego , titulado Centinela 
contra republicanos, j concluye Percutiam pastorem et 
dispergentur oves gregis. Dijo i ser el mismo. 

Leido que le fué-el periodo-que empiesa £!s/>a^o-'' 
les y concluye evitar sust resultas, se le preguntó, ¿quie
nes son los ««pañoles tan protervos jr desnaturalizados, 
d qidenes nada basta d contener en sus ¿imites? ¿Quién 
la gente iluminada , los innovadores republicanos , los 
hijos espurios de la madre España y los regicidas de 
que habla eUiHipapel'? D l p s que «ialcg,expresiones las 
hâ  oido ea la Puerta del áiol , <«n el café d« la Fon
tana y en el convento del Garmen calzado « personas 
que no conoce, y sin otro fiVndaraento las estampó en 
el papel. 

P.-., Donde existe el reglamento republicano del 
que aíirma haber en (Madrid Varios egemplares > si ha 
leido alguno , y en poder dé quien se hallaban ó pue
den hallarse. Dijo : que el ponerlo en su papel no es 
afirmarlo : que la razón de decirlo fué porque lo oyó 
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á personas que no coti»«e j tós eualeá expbesáróh que 
existían impresos doce mil egemplares en la oficina de 
Hepullés c círouMstancia que no expresó por et i tar pét«-. 
sonalidade». ¿ i 

P . . . Cua'l es el peligro en que estrf la pefsoha del; 
R e y : Quién intenta cfwitárie il* vida "í'Como">ab¿! (jne' 
están nombrados los tres Cónsules de la república de 
España r Quién es el indigno representante en el Con
greso nacional que en juntas y reuniones haya verti
do la expresión de debersp foitmar cansa til Rey , como 
asegura hfiberse dicho en el cftfó de; Apolo de Ca'diz el; 
aiÍQ de 12 : y cómo sabe que ba)c> asesinos dispuestoSt 
contra la augusta persona del Rey , hecbos todofe t ^ e 
sienta en su,papel. . Dijo :, que. tiodq lo ha oido á per-
spua^,desconocidas en diferentes sitios ,> pero no'quiénes 
sfsa.Tx los tres, (¡ónsules nombrados , ;ni el indigno i%< 
presentante que ' sé. haya etplícado det'modoS ¡qué'dice 
en sn papel:,, J i ío lo h a entendido ijae tale» ctinversa-i 
ciones se tupieron en la casaídelSr» disputado Gfino Ma
nuel , y que á.tales palabras nadie contestó y todos guarH 
dfi.roa .iwi profundo silencio. Tampoco lia oido' quienes 
sean los,.f^s^ii^qs dispuestos., n i ' por quién , añadiendo 
que coitio «listen lasmismas personas que trataron dei 
la materia en el café de Apolo >éa .Gádiz, no ha faeni.^. 
do dificultad el declarante en creerlo; ,, 

P . . . Explique;y manifieste la razón ó causa de ase
gurar en su papel que »no es tampoco | república la (nie 
quieren algunos de los espíritus republicanos ;• estos 
contribuyen á la empresa, con miras mas ambiciosas y 
maS'altas ; pero-les es indispensable á sus ideas con
vertir el orden constitucional en republioano para que 
la metamorfosis de Cónsul á Rey sea mas fatil.» Dijo: 
que uo tiene otra razón de haberlo mAnifestádo asi, que 
la expresada de haberlo oido , sin que pueda señalar i 
quienes ; pero sí se acuerda que uno de lo» que dicea 
tener tales ide«s es el .General conde de Labisbal. 
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• P..i QuWrtw son ios tres <pití'síefitá^ lievhnsíis ml-

Ms fijas en el trono de Españh , y son y serán los cau
santes de muchas revolucibnws hasta ll«gar á propor
cionar en una sus amMoioM» intentos. Díja: que solo 
ha oidoquq «teo>Jd«ÍMtaw es-j l̂ referido cotide ¡de La-
búlMl''. pero tto (kM>otra8.< Ü' > .. ,> " ' i 

• lijiPV,. Habiéndole, mostrid» una hoja del catecismo 
político sentencioso, se le preguntó quién era el au
tor. Dijo : que lo era el confesante , pero no de la Mw 
He» eattiJiberal impé^BO! eú al año d e i 4 , cuyo autor 
ignora.i'<>.-> '•' > !•• m. •- •,. \. ,, .,. '• ••> 

P. . . Si cuando pasó i la imprenta rf llevar el pa^ 
peí y examinar las pruebas fué solo ó acompañado. 
Dijo." que solo. 

P..I Si alguno le ayudó en la composición del di
cho papel; le: víó ante; de llevarle á la imprenta y le 
idió su dictamen. Dijo: que nadie le ayudó sí su com
posición y le vieron antes de llevarle d la imprenta dos 
Biif̂ elos con quienes consultó , dotados d su parecer de 
juicio , uno de ellos letrado j pero que no tiene por 
«onveniente manifestar sus nombres. • i. 

Pi.. Con qué personas trata con mas familiaridad 
7 *i <í ellas manifestó su papel; Dijo : que las perso-
*as que trata con mas familiaridad son don Vicfnte 
Adán , que fué ayuda de cámara de S. M. , su pro
fesión letrado , que habita calks de Jacometrezzo , con 
don Bemabié Lope», con ekm íosé I.opez , abogado de 
«9ie colegio y y con don Francisco Martinez Oávila, 
iinpresor de cámara ; pero que d ninguno de ellos ma' 
nifesló el papel, ni á olrcs que los dos , cuyos nom
bres rehusa declarar. 

P.. . <i>nfiese que ha faltado a' la verdad , ya ocul
tando los medios poi* los que ha sabido los hechos y 
circunsUncias de tanta gravedad y trascendencia que 
expresa su papel sin constarle su certeza. Dijo ; que se 
refiere á lo que tiene declarado, 
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. Ií..rfiQu()^^s^pik, IAS dois. piei;sQn4«,que lií(P «pro

bado su piapel- Dijo •' q»o habiéndolo escrito lleno d? 
un buen celo en favor .de la ConslLiuoÍQni,., del Key 
y de la yatr i» > jama's «ouciblódé quereferiti.laa njísmas 
voces qud había oído y qiu!> «ranba^Uate piíbUcas pu-
diese ser un crimen ; en CM^wccaeb «» biei^ .seguro 
qucMendo iirbce^. tan «epelídeiaiíj.. cóníuiK^ .eU JMudrid, 
y no cansar - esias alboroto^ n i - «wnmocion alguna^ 
nunca pudo persuadirse á que ttscritas parodujeseA ma» 
efecto que las articulada». TnmlMen confiesa que sí el 
papel es nllomente sedicioso, acaso el celo con. que lí) 
esoñbi» no le dejaríai conocer sfis malas irtesulbis; y 
en cuanto sí manifestar' las personas i quienes- con
sultó y que opinaron como el declarante, no habien
do tin crimen conocido en el fuero Interno' , el honor 
le obliga á no señalar los swgetos, .'respecto á no yor 
.en ellp consecuencia a'guna que ^pueda perjudicar al 
.si$temf>'ConHítübionaL,' a l Rey , ni á la patria. 

P , . ' Cual fu¿ el Verdadero objeto para publicar 
los hechos que contiene su pape l , pues si fuese el ce
lo por la causa ó mejor servicio del Rey y de la na-
cioin hubiera, dado, parte al Gobierno para evitar ta
ñíanos ntules como la fuga de lo&deliíjcucnlcs y su ÍJTV-
punidad ,que nec(«ariainehlü liabia dti ser efecto de la 
publicación d^.su papeL Uijo : que solo el celo de evi
tar en algún modo, los efectos que pudieron produ
cir las voces que comunmente se decían le movieron 
á escribirle , estando muy lejos de creer que al Go
bierno le pudieran interesar rumores tan sabidos. 

P . . . Si no er» su objeto mover á los españoles, 
i lo menos se infiere que consideraba al gobierno in
diferente acerca de este asunto y sordo á las voces 
relativas á él. Dijo : que no Sabe como puede infe
rirse que su objeto fuese conmover á los españoles» 
cosa que le estremece sobremanera ; y en cuanto á 
considerar al gobierno indiferente, responde que no 
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«e faiede sncíti" s(íThe|*n'te consBOnenci a , y solft creé que 
ql gobierno pueds aairar coa indiferencia aquellas vo
ces que ya . | io le aonnlltleii fior saberlas de antemano. 

P;... Coaftesr que liendo''adicto .rf la si ideas anil-
constituoioiialesi,iy..>á ks> c^e Iplensaii del 'mísni»imo» 
do, pudo aer'cuaMd» Rk»;nos e l objeto de 1» pulilicacion 
de su papel desacreditar el actual sistema de ¡gobierno. 
Dijo : que: es eattrhmente'falso el tío ser adicto á las 
Idea», dooi&titübiotiAles^^ Que «liantes no ló'fac co».sIa-
tiíá éA qué; B -̂ flstnha .ím 'ConstítU'eíoo rMohocIda ó ju
rada-portel ,Roy:, única' cabeza que la nación re-
'COUQCta. • 

Pi.. Sí fue procesado el año de i 4 como editor 
del periódico el Procurador ffeneral de la nación y 
del S*^/Dijb : .qi*e áí »i'>«iuique sol» iLnsertó algunos 
artícul4B-}.;pue»<'«l .p€i-iéd5co corría.á cargo de don 
J«Btói.Pastor P«rez <. y de los presbiterc(s don Guiller
mo'I lua lde , y don .Francisco Josó MoUe. 

P.. . A quién oyó hablar sobré las conversaciones 
•que -dice se habían tenido ,eA la casa-del señor Dipu-
itadp'Gano' Manuel;- quié f)er$<>nas> conc^irrieron ó coi^-
ouraeñ î y c W l e lq«o .cipináraTqMedtíbiq formarse caij-
'sft al RejoíDíjo s que oyó hablar dd asunto a' pei^ 
•soiías que no conoce , en el café de la Fontana , Us 
cuales n6> expresaron quienes cqu.carrieran A la casa 
•deliaeñoif>Gttn« MattueL.-M> •••..•'. ^ . . r 
• i i ! » i , : > c • » i ; ! . i i ; r : - - , : - < • , ; , • . , ' , ; ;, • : , , . , , . , • ,, ; . . ^ , _ ' : : •' 

" • ' • ' • • ' " • ' ; ' • ' Acusaéion. ' r 

El Fiscal habiendo visto la causa que se sigue con
tra don Domingo Antonio Velasco procesado por *1 
«p<iñtW d« «edieiOninteRUda contra ' el Gobierno, y 
seguridad piíhttcai'jHd* qaeisc le impongan 1«8 mayo-
tes y mas 'graves •peÁns: j enndignns d tan atroz de
lito , y además las correspondientes a' la ocultación de 
cómplices. Si cnaato mas atroz y repugnante es UB 
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hecho, ii^rAataai cjreunspeeoloií és necesaria para 
darle asenso j ; cuánta ik) será necesaria para calificar 
el de sedición contra el Gobierno tan legítimo y be
néfico cbmo él que vehtur^saiaente nos r ige ! Habien
do reaonooidoliel acusado «I cuérjto del delito , no hay 
que entrar e¿ •cveition'•acerca d̂e «sle , sino, de su .na
turaleza y trascendencia. i • 

Además • de la califícacton de la censnra • sor 
bran ejemplos • para demostrar* que la libertad» piibli-
ca ha sido bárbaM'inenlo atacada y corabatida. Y sino 
¿fpie otro coniceiitp puede darBe» á nn-escrito en que 
al plantearse el sistema poco conocido de la inultitad 
por la crasísima Ignorañcia'en que siglos de despotis
mo la han' tenido sumida , y por los erroreS' en que 
la cncadéHaban íos qne viven de ^Ijos , ha 'erperímeh-
tádo t&n'técros •combates';p¿r l ie mrlsmo que ¡destruye 
naestraís -chileifMí* , se predica'á esta ijnlsma-: itíultitud 
qiie hay pléne* ;̂  traiiías et»t;mstt>aM*<8(i8 IrábitesV y de 
arrancar á la nación entre horrores su religión , su 
Bey V su gobierno monárquico , indicando que se ha
ce á Id ísftmbi'a • díC «*)« ««««na ,- y arrojandw • tnldignaB 
sos\)eehaís Solire'lá'i'ííjyreSontacion naeiobai y priniero» 
íuAolbíVáWói' dkl'podeí- ÉljectfíVvd?, ¿Cnal ^odriá áer el 

'efectb que esté papel'e*teil<lldi> ¡proílttjose? li* dracoip» 
fianza , la sospedia j l a a n i m o s i d a d contra el sistema 
y las autoridades, y el creerse'en «I caso de ocurrir 
a' la fuerza para destruir un orden social que ocasio
naba aquellos temores,, jpe-íiqat-, ¡cuántos males! Los 
odios, las venganzas, el espíritu de rebelión , todo te
marla la máscara del patrióttsnio párá íarr^arrtos en 
la anarquía y en todos sHs estragos. Se dirá que tío hay 
ama evidencia de que noi ítiese, cierto que ameuazabaa 
y qneewlonceseí un deber irevckrlos; per^pítra creer»' 
ló» probables era necesario que lo .fuesen lo»,datos. ¿Y 
como es que no los ipraé2>a ni aún loí produce? ¿Por 
que los: avemunti en su papel sin dar otro fuadamentq 
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que el de liaherlos oído i personas que no conoce? 
¡ Pues que! ¿ sin Otro fundamento se imputan asi pla
nes tan hondos , medidas tan adelantadas, crímenes 
tan altos , sin mas. apoyo que oírlos de personas des
conocidas? ¿Se hacen tan creihles tramas tan horren
das y tan complicadas por un diolio tan vago y sin 
designación de autores , conjurados y auxiliadores? 
; Como es que no señala Velasco donde ó cuando se 
forman ó preparan tales proyectos? No es ciertamen
te por delicadeza y miramieiuo , pues que no titubea 
en hacer en sus declaraciones mención de personas, 
aún deslituido igualmente de fundamento para ello. O 
es criminal en ocultar los reos de tanto delito ó en 
suponerlo sin que exista , ni tener datos de algún mo
do probables; mas aunque por desgracia fuesen cier
tos ¿seria este medio para evitarlosP ¿No sería mas 
acertado , para que los conspiradores no se fugasen, 
dar cuenta i la autoridad? En vano procura ponerse 
á cubierto de esta reconvención diciendo que no cre
yó interesasen al Gobierno estas noticias por sabidas. 
Si las tenia, forma una acusación tiícita , calumniosa, 
contra el Gobierno. Si creia que la patria estaba en 
peligro no debía acudir á medios violentos para re
velarlo al público. Y si el público lo sabia ¿á que 
repetírselo ? ¿ Gonio combina este propósito con las ins
tigaciones que hace á todo español de que eche mano 
del puñal y de la espada? Velasco se ve en continuas 
contradicciones que descubren su atentado. contra el 
Gobierno. ¿Puede darse un tono mas imponente que 
este? Sabed, oid y sabed, sabed mas ; sabed para 
aue estéis alerta : hay españoles tan protervos... es
tá formado el reglamento republicano del que existen 
en Madrid ejemplares.,., están nombrados Cónsules 
de la república de España..i, tres por lo menos har 
en España que tienen sus miras puestas en el tro-
no.:' fitiy asesinos dispuestos para ejecutar el golp» 
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fatal..,, sa^ed que nuesird afnado 'Fernando estd en 
peligro; sabed que se intenta quitarle la vida ^c. 

¿ Quién al leer estas clausulas no se persuade que 
el que las proliere ha visto estos reg^lamentos, que 
tiene evidencia de las conspiraciones de sus agentes, 
y de cuanto para ello .sea-necesAno? Semejante au
dacia é impostura mauifiestan aitrooes designios para 
sobresaltar al pueblo; y he a^ui el>.riesgo y la espe
ranza de tales maniobras. La incauta credulidad del 
pueblo ayudada de pérfidos instigadores podrían fas
cinarle y hacerle instrumento involuntario de mil des
órdenes. ¡ AU! no serla el primer, ejemplo dé tales 
combinaciones. Bien reciente tenemos la horrible tra-
ma del impostor Audinot que fue un miserable instru
mento de una inicua persecución. Mas recientes esta'n 
todavía las conspiraciones descubiertas en Burgos. ^Y 
quien «abe si esta no es nna parte de ellas? Si Ve-
lasco no., creta > que las ooSas preaíantasen un. aspeólo 
tan formidable , ¿como presiente aquella actitud de la 
nación al considerar la exposición de la vida del Rey 
que tan acaloradamente describe al principio de la 
pa'glna sexta , representando d los virtuosos escanda' 
lizados , d los sacerdotes temblando ,• los pürvidos jr 
vil-genes horrorizados , Ips esjbrkados preparándose é 
iiiflamados de un espititu insaciable de venganza , y 
luista los tímidos animosos. ^fComo es que preveeya 
á la nación rotos sus diques , arrasar cual furiosa y 
precipitada corriente cuantos obstáculos encuentra al 
paso , y que se pro/wne borrar hasta la memoria de 
los seres qve supone, ofreciendo el primero su brazo 
á la venganza con el pretexto de serlo de las ojensas 
hechas á S. M. y de que Dios j las lejes se lo man
dan? Tanto es su furor en este horroroso pasage que 
bastase figura ver tomar parte á lo inanimado y cor
rer las/¡trias atizando la venganza y la discordia ,'jr 
todos los hotrores, de que es capaz d espíritu de-par» 
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t ido, y qué no pudo disimular apetecía el antl-cons-
titucional á que perlenece, y que ya se lian visto e n 
la heroica Cádiz , y antes en centenares de patriotas 
encarcelados , atormentados, proscritos ó llevados al 
cadalso , y siempre con la misma mtfscara de amor al 
Rey y á la religión. ¡ A h , blasfemos! ellos, ellos so
los son los enemigos de esta religión santa y de este 
Rey magnánimo que sedujeron y han llevado cerca de 
8U precipicio , ellos j pero basta. £1 Ministerio ha te
nido necesidad de llevar siempre presente que habla 
en nombre de la ley-impasible.para contenerlas sen
tidas declamaciones que tales imposturas suscitan en 
todo pecho amante de la verdad y de la Justicia. Si 
Velasco no llevaba tales designios ¿como es que pre
senta á los que 'forman el objeto de su acusación cual 
monstruos semejantes i iRobespierre , comparando 
nuestro estado al de los' tiempos mas horrorosos de la 
revolución francesa? ¿Por que después de presentar 
tales cuadros y de familiarizar á los lectores con la 
idea de derribar cabezas y trastornar el trono , los ex
cita denodadamente d toman el ptiiíal j ^ clavarlo en 
el pecho del qtie aún de palabra ose ofender la ma
jestad de Fernando 7 ¡ Ah! sabido y muy sabido es el 
abuso que se hace de tan errónea exaltación , y cuan 
fácil es á la perversidad señalar las victimas del fa-̂  
natismo. ¿Mas para qué fatigarse en anotar pasages 
de tal escrito , él todas las clausulas son incendiarias' 
y llenas de errores? Solo'observaremos que parai 'Ool-
mo de su insidiosa mailicia protesta ia^ne ha. escrito 
en favor del gobierno constitucional, y de la vida del 
Rej, j que si alguno se muestra parle es solo por 
ser republicano y el enemigo d <]uien se busca. 

En esta indeterminación de conspiradores y de se
diciosos ¿contra quien se dirigíanlos tiros? ¿quienes 
son los innovadores que se hallan indicados? El go-
bieruo , y sobre todo la represeataclon nacional, ob-



2 0 4 
ieto eterno del encarnííamicritó de ese partido , men
gua de esta generación y de la humanidad. Esos fac
ciosos , apóstoles del despotismo , dan el peligroso tí-
ujlo de innovaciones á las reformas que no bailando 
<|ue tachar en ellas las han atribuido con conocida 
mala fe á una manifíesta tendencia á la democracia. 
£1 Gobierno , la Constitución misma , • esa egide po
derosa que tanto los aterra e6 el blanco imperdonable 
de sus odios y de sus tiros. 

Defensa. 

La serie cronológica de los hechos traidos i la 
causa empeña al defensor en cuestiones difíciles para 
las cuales invoca la indulgencia del Tribunal , si con
tra su intención digere. por error de entendimiento 
cualquiera expresión menos circunspecta. Su defendi
do no es un' sabio; es por desgracia un hombre que 
sin educación literaria tuvo el vicio de leer ; pasión 
mala, como las otras pasiones, cuando se desarregla. 
Leyendo sin buen método y sin crítica , embrolló su 
cabeza , y en las grandes materias de derecho piiblico 
erraba los principios. Exaltada su imaginación tuvo 
ocasiones de lucirse, y salió escribiendo papelotes des-
atinados. Y o l e baria responsable si cupiese en él lá 
instrucción necesaria para conocer los límites de la 
soberanía, la fuerza de la representación nacional, el 
derecho de cambiar el sistema vicioso , y tantas otras 
eosas como tenían que entrar entonces en el estudio 
de las materias políticas. Al fin , sus malos principios, 
su desgraciada situación mental, nunca salieron de 
los límites que marcan su manía , porque yo le creo 
tan loco entonces como ahora , y le defíendo presen
tando las líneas que él ha trazado. Dice : »que si an
tes no se manifestó adicto , aunque sí obediente volun-
tar¡« á la Goostitucion era porque esta no se hallaba 



reconocida poi- el Rey." Si no fuera loco , ¿declarar 
ría asi este desgraciado? En sus palabras liay un sin 
número de despropósitos , y el mayor de todos esti 
en su misma disculpa. Ya .se trasluce ^n ellas la cau
sa íundaiaientfl de su conducta; pero hay millares de 
hombre» ({ue .siguieron igual doctrina , y pareée que 
4a justicia, dicta perdonarlos á todos con generosidad, 
ó castigarlos inexorablemente. ¿Ha de caer el cuchi
llo de la ley sobre este miserable ignorante , marido 
^^^ un î̂ .,esposa,,̂ ri«t^; y padre de siete inocentes hijo»? 
.,, £st9 ĵ ujicio no puede ser una pesquisa general, 
porque si al hombre se le juzgara analizando las ope
raciones de su vida , instante por instante ,/ pocos jus
tos habría en la tierra. Hase traido la causa de 
Molle, y Molle para disculparse dice que el autor del 
periódico el Procurador general es Velasco , el cual 
lo niega abiertamente. Molle le sugirió la idea de fin
gir una fuga, y de suponerse autor de aquel perió
dico en el cual trabajaban los presbíteros Uualde y 
Mulle , y don Justo Pastor Pérez , no habiendo dado 
Yelafíca mas que algunos artículos que llevan su fir
ma , , porque se los arrancó Molle. No: t iene, pues, 
esta causa en lo legal estado ninguno, ni se le pue
de convencer a Velasco del menor delito antes del 4 
de Muyo de i 8 i 4 . 

La ultima parte, la.terrible y mas principal , é 
por mejor decir la única:de que debe tratarse en esta 
defensa, es, la del papel intitulado Centinela contra re
publicanos , censurado ya por tres veces como altamen
te sedicioso. >o ¡rapiií¡;niirp la censura ; mas respeta'n-
dola manifestaré que Velasco considerado en su casa 
dando rienda suelta a la imaginación y escribiendo di
cho papel, no es un sedicioso ,. como no es un enve
nenador el profesor de farmacia que en su laboratorio 
está disponiendo un veneno. Se proponia únicamen
te dar al Gobierno avisos importantes, salvar la per-
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•«onil del R e y , evitar el traslornrt de la monarqnía; 
habiéndole sucedido el convertir las sospechas en rea
lidades , y suponer ya como ciertos los récelos que en
gendró su imaginación acalorada • 

Demás de eíto>' no. es sedicioso lo que puefle'oas-
sar alborotos , .sino, lo que los causa sembrando 'di»< 
«ordias > y el papel sobre lá meéa^^d^ Velasco no po-» 
•dia ocasionar alborotos. Si exaniinamos lasi diligenotas 
practicadas para su impresión ', observaremos que im
primir no es publ icar , porque hay todavía 'un paso 
én el cual cabe arrepentimiento, y üil espacio que 
-separa-del crimen. Quiere estO'deciV'en la jurlépt'ti-
dencia criminal que el que ittiprkaé no está todavía 
en el conato de publicar lo que imprimiere , como 
el que escala una casa y quebranta las ' llaves que 
'onsiodian el tesoro está en el conato del robo. Los 
conatos fueron primero intenciones y cuando princi» 
piaron á manifestarse no se hacen criminales sino has
ta el momento en que las intenciones se determina
ron de un modo indudable. Concibe un hombre el 
plan de cometer un asesinato, sale en busca de la per
sona que le' es odiosa, se dirige .•ícía sli casa , obsef^ 
va las entradas y salidas , y resuelve aguardarla. Si 
por casualidad peiietrái'é sus intenciones él busciído , y 
diese queja á la justicia , no considerará esta dichas 
gestiones como conato de m a t a r , avín cuando fuese 
sorprendido el hombre con a rmas , porque todo aque-

, lio no manifestaba la determinación de la voluntad 
acia un hecho infalible , como lo seria el poner á 
punto la pistola y tirar del gatillo , aunque no saliese 
el tiro. Dice el Fiscal que la ley llama conato al prin
cipio de poner por obra la acción criminal , y Velas
co ya habia empezada y hecho cuanto estuvo de su 
parte para que el papel se publicara , de manera que 
debe considerársele como al asesino que alzó el puñal 
y cayo brazo fué cogido, por un hombre que le im-
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pidió deícargar el golpe. Sen^ejtnte cdniparacién de 
ningún modo es'aquí 'admisible , pues todavía queda
ba el espacio que hay de las intenciones á los hechos, 

•y en el que'«Iza el puual ya no resta mas que des' 
cargar el golpe.. . MI 

, Yo, en fia i«<puedo en esta causa quejarme con ra-
eon de que se han violado los derecho^ de un cinda-
dano, sea por este ó por el otro impresor, cometien
do una felonía, que ha quitado i la ley la posibilidad 
de 'castigar. ¿Quién estavá «eguro de imprimir si los 
impresores se convierten en delatores ? Esto , seríor, 
aiaca los soberanos decretos de la libertad de impren
ta. Hay ademas eú esta causa tin acusador oculto , y 
el sistema constitucional reprueba tales acusaciones. £1 
infclic Velasco.por el'estado de su cabeza se aparece 
en la imprenta con su papel , que inzE;aba bueno , y 
lo firma francamente: fperó cuando? El Sr, Gefe po
lítico., lo, dice al folio 4 do'la cansa , y'los -impresores 
son los reos de lo que este negocio tiene de mas gra-
• e . . . ' 

Puesta ya en su verdadero punto de vista la mate
ria'que'discutimos , "voy tf eónolinir mi rcí^iuéstá con 
el examen de la líllima acusación qn'e se háóé a' Ve-
lasco , hombre en verdad mas infeliz que dellncuenle. 
Parece, señor , que según fama se está' siguiendo en 
Burgos una causa eontra h«mbres enemigos del ^ d e n 
y de la íranquilMffd piiMfeai', quienes pái^halborotrir 
corrieron la voz de que intentaron persuadirá las per
sonas de mayor rtfspeto qné se meditaba poi* sabios y 
autorizados personages convertir la monarquía en ie-
pdbltca. Si asi fuese y las voces de aquellos llegaron i 
la «Xalcada cabeza'de "Velasco, no es de maravillar es
cribiese loque escribió. Mas ¿o por eso se* diga qíie 
él seria ufio de tantos ; pues hasta ahora , según In
forma el Juez de Burgos, hó ajiarece complicado. Tatá-
bka se vociferó por Madrid siu el menor fund&mfenW, 
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y ailn se le hace'cargo cife ge<i«'«uloíp dri anAnimo cir
culado á los cabildos eclesiásticos. Dice este anónimo 
4si. »Bajo d prelexto de establecer el sistema constitu-
ncional se trata de crear un gobierno republicano, com-
• puesto de los actuales diputados de Cortes con el 
• nombre dé Senadores que eg¿rc8n(ii«l poder legisla-
üttyb, y tres Cónsules que deben «nckrgane del ege-
• cutÍTO. El plan está muy adelantado, pues ya se de-
»signan públicamente los que deben obtener la digni-
»dad consular. La muerte del Rey , de toda la Real 
.«familia , de Ibs Prelbdos diocesanos , de los Grandes 
• del reino , 'del Clero.igecular y regtil'ár de España 
» debe preceder, y de consiguiente la extinción de nues-
»tra santa religión. Todo como sucedió en Francia. El 
• escandaloso laqco de los Guardias de la Real Persona, 
-»y lasúUimas mocioues de las Cortes dan sobrada idea. 
»Aui> jse puedan' impedir loa male$.(|<ie'nos>ainenazan., 
• si unidqs procuramos, codtefaer loi progresos'de astos 
• regicidas y ateístas." 

Concluye el defensor implorando la piedad del 
Tribunal , después d^ liaber demostrado con mucba 
facundia y gran copia de razones que el delito no és-

.t«ba. oousumadQ,, > .< i. . il'.'.. < 
Por el qiontenido del proceso, que acabamos de ex

tractar , fácilmente se advertirá' la inicua trama urdi
da con el designio de inquietar á los incautos, aun
que no pueden ser mas necias ni mas absurdas las im-

. putacionés que preparaba aquella gente perversa y des
creída para, embaucar al inocente pueblo.'{la graTÍsi-
xua, cuanto inverosímil y desatinada .acusación que se 
hace al Conde de Labisbal, la injuriosa é infame ca
lumnia que se vomita contra un Diputado tan bene
mérito , tan pundonoroso y sabio como el señor Cano 
Manuel , solo pudieran ser imaginadas: por locos ra
biosos, j enunciarse de un modo que hará estreme
cer i todos los hombres hox^rados y sensibles. ¿Y que 
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diremos del Horrible y disparatado an¿nimo expedido 
á varios cabildos de España? A la verdad causa risa 
de Indignación y de menosprecio aquella torpe calum
nia de que se v« á degollar á las clases mas respeta
bles y elevadas de la nación , convirtiendo ¿ su pa
tria el detestable autor del papel en una madriguera 
de despiadados asesinos. Dejemos ya de hablar de un 
proceso, cuya sencilla exposición ofrecemos al públi
co para que conozca el fanatismo , y la iniquidad de 
los que blasonan de amantes del Rey y de la nación, 
cuando mas acreditan su perfidia , su hipocresía y sus 
intenciones parricidas. 

El Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
nueva condenó á cuatro años de presidio en uno de los 
de África á don Domingo Antonio Yelasco ; conde
nóle asimismo al pago de las costas , apercibimiento, 
y á que se inutilicen los ejemplares aprendidos. Su 
procurador no apeló de la sentencia ; pero antes de 
ejecutarse pasará el proceso á la Comisión de guerra 
y marina , donde acaso volverá d esforzar sus razones 
en favor del reo su defensor, don Tiburcio Hetnandee, 
quien sabrá emplear oportunamente el don de la pa
labra que en alto grado posee. 

Sesiones de Cortes. 

Tratándose del Consejo d« Estado en virtud de 
la moción hecha por el señor' Pere* Costa quedaron 
aprobados los artículos siguientes. Primero, se decla
ran propicia ríos los individuos que ahora componen el 
Consejo de Estado , pero cualquiera de los actuales que 
haya admitido comisión contra patriotas Constitucio
nales , ó sobre hechos de adhesión á la Conatiiucion, 
ó por razón de su empleo haya conocido en las cau
sas llamadas de Estado , se entiende haber renun
ciado la plaia de Consejero. Segundo, si alguno hu-

17 
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biese cometido delitos wn tiempo del "Gobierno absolu
to se le acusará y juzgará conforme á las leyes. Ter
cero : se nombrará para las plazas vacantes hasta com
pletar el niimero de treinta; y los diez Consejeros que 
aún faltan serán nombrados en ,1a próxima legislatu
ra. Cuarto : para el nombramiento de estas plíizas no 
habrá distinción de eclesiásticos, jai de naturales de 
Ultramar. Quinto : en cuanto á la elección para for
mar las propuestas se hará observando el mismo mé
todo que se sigue con el de Prasidente y Secretario 
de las Cortes. El sexto artículo prescribe el orden que 
ha de llevarse en la formación de las listas , á cuyo 
fin se nombró una comisión especial de nueve Dipu
tados que son los señores Giraldo , Alvarez Guerra, 
llamos Arlspe , Vi l la , Fondevlla , Fagoaga , don Fer
nando Navarro , Subrié, Rovira. 

La comisión de Guerra dio cttenta á las Cortes 
del proyecto de ley sobre la fuerza y organización del 
eeército permanente que está reducido á varios artícu
los de los cuales resulta. Primero .• que el total de las 
tropas de línea consiste actualmente en 66.8,>.8 solda
dos ; y como al concluir el año se expedirán sus li
cencias absolutas á todos lo» cumplidos y aún á los ca^ 
bos y sargentos que las soliciten , quedará reducida la 
fuerza permanente a 54ooo hombres , y asi se harán 
quintas en el año próximo hasta el completo de paz 
que mas arriba se indicó. Segundo : « n caso de guerra 
los mismos cuerpos del egército podrán aumentarse 
hasta el número de 124000 hombres , y entretanto si^el 
gobierno considerase preciso echar mano de los cuer
pos de milicias queda autorizado para poner sobre las 
-armas doce mil soldados provinciales. Tercero e se eir 
titvgtiiríín los tres regimientos suizos , y la nación leí 
indemnizará con arreglo á las contratas. Se admitirán 
-además los soldados , cabos y sargentos en la» tropas 
espaSola», y les oficiales entrarán con los grados ^ u e 
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tienen , siempre que soliciten carta de naturaleza. Que
da también reformado el fijo de Ceuta. Cuarto .-la guar
dia Real de caballería se organizará de dislinlo modo, 
i cujo fin no se d a r í en lo sucesivo ninguna ban-
d,olera « y. iesde ahora «e. establece que los Carabine
ros reales alternen con,los diurnas del egército en todo 
el servicio y fatiga , abdliéiídose los prÍYÍkgIos que 
disfrutaban. 

Acordaron las Cortes relevar de la formación de 
bausa «f los 6g eát-diputedos , vulgarmente conocidos 
por el nombre At Persas , exceptuando de esta gra
cia al Marqués de Maufiorida ; pero se declara ha
ber perdido la Confianza nac iona l , y todos los suel
dos y honores que gozaban. 

La comisión de premio» ha propueslo , y las Cor
tes ban decretado , qdé i don Antonio Quíroga , y don 
Rafael del Riego se les den posesiones de bienes na
cionales que r indan ed renta anual ochenta mil reales, 
y que sean recomendados al Gobierno para que les 
conceda la gracia de títulos de Castilla ,, libres de lan
zas y medias annatas: que á don Miguel López Baños, 
i don Felipe Arco-Agüero ,. i. don Demetrio O-daly y 
;í don Carlos Espinos» se les oonoadan posesiones has
ta constituir una renta de cuarenta mil reales , y de 
veinte mil á don Manuel Latre. 

Empezó en la nocbe del ao la discusión del pro
yecto de decreto sobre enseñanza, pública ; y siendo 
nuestra intención trntariimuy de propósito esta materia, 
nos reservamos hacerlo para mas adelante. También 
dio principio la discusión dol projecto de ley solne 
Infracciones de Constlluclou f y fueron justamenle des
echados varios artículos. 
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Noticias extranjeras. 

Las cartas de Rio Janeiro anuncian temores dé 
TPr allí una revolución semírjante A la de Portugal, y 
lo mismo se recela de Bahía , Fernambiico y ortros-
pueblos del Brasil. £1 to del'corrieiM» fondeó en el 
puerto de Lisboa el navio inglés Vengador de porte 
de 8o cañones que viene del rio /aneiro con el Ma
riscal Beresford. Antes desaltar en tierra este general 
le i envió una diputación el Gobierno para decirle que 
se volviese á su pais , ofreciéndole que se le conserva
rían sus honores y sueldos. Después de varias contes
taciones tomó aquel prudente consejo. 

Parece que han producido algún efecto en los 
príncipes aliados las cartas dirigidas por el Rey de Na» 
poles á los Soberanos de Europa , anunciándoles su li
bre y espontánea adhesión al sistema constitucional, 
con otras reflexiones oportunas sobre el derecho que 
tienen todos los pueblos de constituirse según las ne
cesidades y circunstancias de los tiempos. JVo dejarán 
de contribuir también á que manifíesten la mayor cir
cunspección , asi el entusiasmo que se advierte en los 
napolitanos, como el ansia con que los soldados vie
jos vuelven á las banderas de la patria , y el fervor 
de la juventud en imitar su ejemplo. A todo esto de
be agregarse la íntima unión y confianza que reina 
entre el Parlamento (que ya díó principio á sus se
siones) y el Monarca y príncipe heredero. 

Noticias Nacionales. 

Las dltimas cartas de Lima avisan que lord Co-
chrane prepara una nueva expedición contra aquella 
capital, que sin duda será tan infructuosa como las 
precedentes, ^omo los habitaste» de Chile tienen cer-
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rada la puerta il consunl6 iel sobrante ele sus produc-
•eioii^s territoriales con la guerra de la independencia 
que ha interceptado su comercio con el Perú , de aquí 
«lace que «quel feracísimo país se halla en nn estado 
juuy Ifttnentable.' Para contentar d los chilenos y evi
tar que DO deseen unir su snerte á la de los peruanos, 
tratan de hacer un vigoroso esfuerzo los independientes-, 
mas la anarquía y desórdenes que se observan en el 
rio de la Plata , serán el espejo en que se mirarán los 
de Chile para convencerse que asi en lo físico como 
en lo moral es necesario proceder siempre por grados, 
y que es imposible pasar repentlnamenle de la Monar
quía absoluta á un gobierno popular. En Buenos-A ¡res 
liabian Uegado ¿ tal punto la confusión y la guerra 
c iv i l , que en el medio del dia se robaba y asesinaba 
por las calles en el mes de julio último. Xo nos can
saremos de repetir que no les queda otro recurso á los 
hombres honrados y buenos patriotas de aquellas pro
vincias , sino el de reconciliarse con los españoles eu
ropeos. _ ^ 

El cflebre pintor Horacio Vemet ha dibujado en 
litografía el retrato de los generales Quiroga y Riego, 
que se venden en París con extraordinario despacho. 

Nos maravillamos sobremanera de que aún no se 
baya hecho justicia d las reclamaciones del editor del 
Constitucional sobre lu infracción de que con tanto fun
damento' se quej¿ á las Cortes. Por mas que hemos es
tudiado el reglamento sobre la libertad de imprenta pro
mulgado el 10. de noyieinbre de Í 8 J O : por mas que he
mos meditado W rabones en tjue pudo apoyarse el Ayun
tamiento de Madrid para descubrir agravios donde no 
existían ^ y en fin ., por mas que observamos los trá
mites judiciales que llevó la causa , se nos esconden 
enteramente los motivos legales que tuvo el Juez pa
ra ocasionar al editor perjuicios de tanto tamaño. Cree
mos que nuestros represealaules uo tardarán cu resolr 
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ver un asnnfo en que se halla t a» soberanamente ¡n»-
teresado elprecioso é imprescriptible 'prmlegio de co
municar el pensamiento por niiídio de la imprenta , j 
esperamos que se servirán ¡determimar rfue en pleitos de 
esta naturaleza se paguen ¿¡(nrorata las dostas entrólos 
individuos de-ikna co-rporockm cunlcjinera , cuando el 
Juer declare la inocenola del acú»adh)« da olí** manera 
será imposible poner coto á'infundadas quejas si el pd-
blico las ha de pagar ; resultando de aquí que los plei
tos entre ])articuhires y corporaciones llevara'n consigo 
una desigualdad y una injusticia notorias. Todos los es
critores de periódicos debieran haber levantado la voz 
en defensa del editor del COnsiilucIonal ; y no pode
mos menos de extrañar un silencio tan inesperado co
mo nunca visto en países libres. ¿ A quién se le oculla-
raí que cuando peligran ó $e vulneran los derechos de un 
«olo ciudadano quedan'altaiHénte comprometidos los de 
todos los demás ? 

Hemos recibido de Toledo una reclamación del Cu
ra de la parroquia de S. Juan Baulisla en que nos pro
testa no baber sido él quien predicó un sermón el 2 { 
de selleuibre , en el cual se censuró'don osadía la refoi^ 
ma del clero secular y regular., üei apresuramos, pue», 
i poner en el lugar que corvespondie la baena fama de 
aquel sacerdote. ' 

El Sr. diputado Pérez Costa propuso á las Cortes 
que se autorizase al Gobierno para emplear en ciertos 
destinos ó comisiones temporales hasta 1» tercera parlé 
de los consejeros de Estado^ Si nuestros representantes 
aprueban la proposición , perderá aquel «fiierpo Cons
titucional su mas hedía prerogativa que es la de no ver
se expuesto i ceder en algunos casos á la influencia 
ministerial. Porque ¿ cómo reslstira'n los hombres largo 
tiempo á l*s atíáctivos del" poder , cuando se abra an
cha entrada a la ambición , y se les brinde con nue
vos honores , cargos y riquezas? £stam:oi persuadidos 



¿e qup el Congreso nftcionál meditará con el mayor pul
so y tlctenimiento una proposición, que aunque de suyo 
sencilla é inoceate, acarreará tal \ez tristes consecuen
cias á la l iberud pública y albieu generahle los españoles. 
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Reseña política del mes de setiemlire. Pííg. i^S, 

a.** artículo sobre las órdenes monacales. Prfg. i5o. Se
siones de Cortes. P¿g. 157. Sobre la libertad de im
prenta. Pág. 160. Noticias extrangeras.~Pag. ifi3. No
ticias nacionales. Prfg. 164. Artículo comunicado Pa'gi-
na i65. 

Octavo cuaderno. 
Del levantamiento de Galicia en febrero de i820> 

Pág. 169. De las mejoras que conviene hacer eh An
dalucía. Pa'g. 172. Sesiones de Cortes. Ptfgi- i8r. No
ticias extrangeras. Pa'g. 186. América. Pág. i8g. Espa
ña. Pág. 190. 

Nono Cuaderno. 
Noticia del proceso formado al autor de la Centi

nela contra republicanos. Pág. 193. Sesiones de Cortes. 
Pág. 2og. Noticias extrangeras. Pág. 212, Noticias na
cionales Pág. 213. 

Aviso := Con el nono ctiádértió" de'este periódico 
concluyen el trimestre y él-torito primero del Revisor, 
lo que se anuncia á los señores sñscriptores á fin de 
que acudan con tiempo ¿renovar su abono para que 
no experimenten atraso en el recibo de sus ndmeros. 

El precio de la suscripción para esta Corte es de a6 
reales por trimestre , 5o por medió año 'y 96 por unos 
se venden d 3 reales los números sueltos/ y en las 
provincias costará la sascripctoh' 3S f-eaíes cada tres 
meses, 6& por 6 meses, jr \^i al año, francos de 
pórtelos cuadcmoi, jr sueltos d ^ reales t las cartas 
y artículos comunicados se di/igirdn francos de porte d 
los Editores del Revisor poUtkb', íibreria de Gila calle 
de Carreías.' 


